
VERSIÓN PÚBLICA DEL ORDEN DEL DfA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 14 de octubre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener informac ión Confidenc ial; por lo anterior, se e laboró versión pública del 
Orden del Día, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparenc ia y 
Acceso a la Informac ión Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

111.5, correspondiente 
al Acuerdo 
P/IFT/141015/433. 

111.6, correspondiente 
al Acuerdo 
P/IFT/141015/434. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la 
pérdida de bienes en beneficio de 
la Nación. derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, 
responsable, ocupante. poseedor 
y/o encargad o del inmueble, 
estación. estudios y/o planta 
transmisora. ubicada 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
Estado de Hidalgo, por operar lo 
frecuencia de 94.5 MHz. sin contar 
con la respectiva concesión o 
permiso. 
Resolución mediante lo cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una 
sanc ión y declaro lo pérdida de 
bienes en beneficio de lo noción. 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra 
de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en su carácter de propietario de la 
estación de radiodifusión ubicada 
en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Estado de México, por operar la 
frecuencia de 95.9 MHz. sin contar 
con la respectivo concesión o 
permiso. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en e l 
a rtículo 11 6 de lo 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso o lo 
Información Pública 
publicada e l 4 de 
moyo de 2015. 

Confidencial con 
fundamento en e l 
artículo 11 6 de la 
Ley General de 
Transparenc ia y 
Acceso o la 
Informac ió n Pública 
publicada el 4 de 
mayo de 2015. 

Motivación 

Contie ne datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Página 2. 

Página 2. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic . Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
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XXII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
14 DE OCTUBRE DE 2015 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XVII, XVIII y XIX Sesiones Ordinarias, XXX, XXXI y XXXII Sesiones 
Extraordinarias, celebradas el 25 de agosto, 2, 3, 7, 14 y 21 de septiembre de 2015, 
respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 
 
III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación a los 
“Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los 
artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
 
III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el “Anteproyecto de Criterio Técnico para el 
cálculo y aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de 
concentración en los mercados y sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”. 
(Unidad de Competencia Económica) 
 
Se retiró. 
III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite los Lineamientos Generales sobre la Autorización de Arrendamiento de 
Espectro Radioeléctrico. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico)  
 



 
 
 
 
 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, responsable, ocupante, poseedor y/o 
encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, ubicada  

, Estado de 
Hidalgo, por operar la frecuencia de 94.5 MHz, sin contar con la respectiva concesión o 
permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado 
del procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su 
carácter de propietario de la estación de radiodifusión ubicada en  

 
, Estado de México, por operar la frecuencia de 95.9 MHz, sin 

contar con la respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de 
C.V., para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el 
territorio nacional.  
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa radiodifusora XHMSL-FM, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
101.3 MHz, con distintivo de llamada XHMSL-FM, en los Mochis, Sinaloa. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.1 MHz de FM otorgada a 
la C. Gloria Herminia Enciso Power, a favor del C. José Enrique Jiménez Enciso. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
 
 



 
 
 
 
 

Se retiró. 
III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.1 MHz de FM otorgada a 
la empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio XHRZ 
León, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.7 MHz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEY, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM otorgada al 
C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.9 MHz de FM otorgada al 
C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.5 MHz de FM otorgada al 
C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal 22 de TV otorgada a la empresa 
Súper Medios de Coahuila, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHFJS-TV, S.A. 
de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 



 
 
 
 
 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.1 MHz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEPR de Ciudad Juárez, 
S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.7 MHz de FM otorgada 
a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Cananea, S.A. de 
C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
Se retiró. 
III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1370 kHz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEPJ de Guadalajara, S.A. 
de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y NII Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y las empresas Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Iusacell PCS de México, S.A. de C.V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V., Operadora Unefon, S.A. de C.V. y Iusacell PCS, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
 



 
 
 
 
 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.I. Nacional, S.A. de 
C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las 
empresas Iusacell PCS, S.A. de C.V., Iusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del 
Sureste, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones 
Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas 
Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.I. Nacional, S.A. de 
C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y la 
empresa NII Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra S. de R.L. de 
C.V., con las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Operbes, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES  
 
IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, respecto de su participación en el lanzamiento del Satélite Morelos 3 en Cabo 
Cañaveral, Florida, el 01 y 02 de octubre de 2015. 




